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PROPIETARIO

Munro: Autorización del Sistema de Administración.
M'Inam de Ïrl'rrl'le: ASEA-O1-OOSOOZ14—202Z

NI'Inam de CURR: ASEAPEEA21366A
Númam da Aulol'inoión: ASEA-EEA21366A5A-00730-2021-EXP-00048-2022

Una vez analizada y eva|uada la información contenida en su solicilud de fecha 02 de junio de 2021. presentada
ame la 0fida|ia de Panes Electrónica. en adelante OPE. de esla Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. por medio del cual

en lo euoesivo el REGULADO, solicita le Autorización de eu Siaieme de
Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/68791EXPIESI2015 ubicada
en AV. INSURGENTES N0. 106. LA HACIENDA. C.P4 39170. TIXTLA DE GUERRERO. GUERRERO, de
acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas de Caráael General que establecen los
Lineamienlas para la conformación, implementación y aufofizadón de las Sistemas de Administradón de
Seguridad Indusm'al, Seguridad Operativa y Protección BI Medio Ambiente aplicables a las acfividadas de
ExpendlaalPúbIdeGasNamrel, DísmbuclónyEadioslPúblícadeGssLIwedodePevfleoyde
Pefivllfems' publicadas en el Diario Oficial de le Federación el 16 de junio de 2017. en adelante loa
LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1A Que el 29 de ombre de 2015. la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO el
PERMISO PL/68791EXPIESIZO15 pere acfividaden de Expendio el Público de Gea Natural. Gea Licuado de
Peiróleo y/o Peh'clíferoa,

2. Que el día 21 de enero de 2022, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Regislru de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operafiva y Promcu'ón al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolifenos con número
de Registro ASEArEEAZ‘ISSGAeSA‘OO730-2021 .

3. Que medianle la solicitud número Bam—005002142022 ingresada ama la AGENCIA el 02 da junio da
2021i el REGULADO presentó le solicitud de Amorización de su Simme de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PLI6879IEXP/ESf2015 (PROYECTO ).

CONSIDERANDO

l. Que em Dirección General de Gestión Comercial. adeerih a la Unidad de Genión. Supervisión.
lnapaoción y V náa Comercial de le AGENCIA es competente para conocer y resolver le eolieimd de
Autorización del Sistema de Administeción a implementar del Reguledo que realice ecfividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo ylo Pevolifervs. Lo anterior, con
fundamento en lo eslablecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de
Geclión de Exploración y Exhaccíón de Recursos Converrcrbnales; de Gestión de Exploración y
Exa-acción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte yAlmacenamr‘enta; y
deGestIónComerclal,delaAgendaNacbnaldeSeguIHsdlndusfiielydelecdóna/MsdloAmblenw
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Nombre del Promovente por tratarse de Persona Física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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